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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

13431 INMOLID, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de “INMOLID, S.A.”(en situación
consursal), se convoca Junta General Ordinaria de la Sociedad para su
celebración en Madrid, Avenida del General Perón n.º 26, piso 5.º (Notaría D.ª
María Jesús Guardo Santamaría), los días 25 y 30 de junio de 2009, en primera y
segunda convocatoria respectivamente, a las 16,00 h y a las 13:30 h
respectivamente, con el siguiente:

Orden del día

Primero.- Aprobación de la gestión social efectuada por el Órgano de
Administración de la sociedad durante el ejercicio 2008.

Segundo.- Aprobación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2008 (Balance,
Cuenta de Perdidas y Ganancias, Memoria y Estado de cambios en el patrimonio
neto). Aplicación del Resultado de dicho ejercicio.

Tercero.- Aprobación, si procede, del Acta de la Junta.

Quedan a disposición de los accionistas, en el domicilio social de la sociedad,
en el plazo legal de antelación a la celebración de la Junta, los documentos sujetos
a aprobación recordándoles su derecho de solicitar su entrega o envío que será
inmediato y gratuito.

Madrid, 6 de mayo de 2009.- Presidente Consejo de Administración. Gerardo
López Gómez.

ID: A090034227-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2009-05-13T20:50:39+0200




